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féeaí áecretú trasladando á la plaza de Ma  ̂

gmira'io de ¡a Audiencia Territorial de 
ButrgoH á D. Vicente Scrntiago Mansillaf 
electo de igual plaza eti la de Falma>'— 
Página á.

Otro nombrando para la plaza de Magis  ̂
irado dn ia Audiencia Territormi de Pal
ma (i D. Maximiano Bravo y Pérez, Pre* 
aiclmiU iU la Provincial de Lérida,—Pá
gina 4,

Otro promoviendo ú la plaza de Presidente 
úe la Audiencia Provincial de Lérida á 
D. Manuel Martínez Muñiz, Mugistrado 
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de la Audiencia Provincial de Lériñti d 
D, Blaúio de üráangarm é Irizar, ehcto 
de iguoil cargo de la de San Sebastián,— 
Página 4,
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do de la Audieí^xia Frovénciai de San 
Sebastián á D Angel de Aldecoa y Mmé  ̂
néZt Ténimte Fiscal áeí m%smo TribunaU 
Págma 4,

Otrp ídem á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesm Metropolitana de Sexilla, ai 
Presbitéro Doctor Angel Sánchez Su 
9i\Xó:, Ca^fllán Peal de San Fernando, de 
la m ism n  Iglesia Metropolitana,—Pdgi- 
ná 4.

Otro nombrando para la Capellanía Eml 
de S(A*é Fef nandOi vacante en la Santa 
Iglesia Mótropoíitana de Sevilla, al Fres 
Utero D. Servando Charlo y Oómez,— 
Páginas 4 y 5,

Hlsilsterlo de Hablenda:
Béal decreto nombrando Vocal de la Junta 

de AranceUs y Valoraciones d D, José 
Barreras Mas&ó,—Página 6,

Otro declarando excedente, á su instancia, 
ú D, /fm̂ e>i.mo Enrique Diezy L^vfz^ 
úé Adm rmtración de cuarta ciase, sa* 
gunúii Jefe de la Aduana de Cádiz,—Pd- 
giha 5,

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua- 
na de Cádiz á Bu Manuel Fernando Gil 
p Ramos, que lo es de la de Álicarde,— 
Página 5,

Ifi lisirsedéi FáMie& |  ifillas
Bm l decreto udmiiimdo la dimisión del 

cargo de Birmtor gemralde Primera ew- 
sm m za d íh Rafml AUamira y Grevea, 
Página 5,

iln le ter li Je Htolendas
orden declarando que el término me

dio del cambio de ft añeos en el mes Úe 
Séptúmbr& próximo pasado ha sido el de 
6,47 por 100,—Página 5.

Otra áisponienáo sb admMm y afore con el 
derecho reáuvMo úe 50 céntimos por máa 
100 kUogramús, «I maíz qm con mani- 
flestú visado ó con conticimimto directo, 
también visado, hubiese salido con destí 
no á ios pu&itos da. la- Penimula é islas 
Balmres hcésim 17 inclmive úel mes 
actual,— 5.
iilistérié Imimymn f  ieiiis Irtea

Eeal orden aprobcmdo las propuestas for
muladas por 6, Im tíM ú  .deí Material 
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nas 5 ú 7,

ilalsterift de Feneatr.
jSeal ordew caducando la concesión de un 

tranvía áe vopor de ViUanueva de Cas
tellón d Gúrcer,— t^ágina 7,

Otra disponiendo qm por ¡a Dirección Ge
neral de Obras ^'úbiicas se fíje la fecha 
y condiciones complementarias de las vii’ 
gentes para eehbrar Im subastas de las 
obras de ios mminos vacinales para las 
cuales se ha%a concedida subvención del 
Estado, con anticipo 6 sin él, y se hayan 
cumplido los r^qumtos qm dispone la 
Ley y Ueglammdo i4i¿m*hs de Caminos 
vecinales,"-Página 7,

Otra aprobando el presupuesto r&ducido del 
proyecto de riegos d&l Alio Aragón,—Pá
gina 7,

ISealr»r
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con

ten oiosoe.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que $e expresan,—Página 8,

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Glasee PsLüivm,—Resultado de la 
subasta para la adquisición y amortiza 
ción de primeros décimos y documentos 
representativos de los mismos del emprés
tito de 175 millones de pesetas,— Pági
na 8,

Idem id, id, para Im adquisición y amorti
zación de Deuda del Tesoro procedente 
dü personal,—Página 8,

FOMENTO.—Direoüión General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Awtiwciando 
haber sido solicitada la devolución de ¡a 
fianza que tenia depositada el Agmts de 
ia Propiedad Industrial y Comercial, fa 
llecido, i), Lms Serra y Varoy,—Pági
na 8,

Dirección General de Obras Púbíicas.— 
Personal y asuntos Nom
brando Ingenieros mecánicos de la Divi
sión de ferrocarriles á D, Isidoro dé 
Wriarte y ÚlmeHa y D, José dé la Muela 
Alarcón—Página 8,

Indice, por orden de materias, de Leyes, 
Proyectos de ley, EealSh decreUis, Rea
les órdenes. Reglamentos, Circulares é 
Instrucciones que se han publicado en 
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PORTADitS de Gaceta, Anexo 1.® y Ane
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to trimestre del corriente año,
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Guerra.—Junta Calíñoíidora do Aspiran
tes á destinos civiles. — Relación ae 
destinos vacantes.



1.' Octubre 191S Gaceta i3é ffira'dria. ^  NSns, l í  4

P A R 'F E  i i .E i C lÁ L

FEESÍBMCIA DEL CONSEJO DE lllS TR O S

8. M. Bsi¥ Dol?. Aifonsio XIII (q. D. 
ñ, M, la E iika VMorM EngwM f  
S8. AA, EE* @1 Pri^dpe ^laA^turíM i  Iü- 
lantesá, eoiatinásiio sm ao’s'adtd m  m  to - 
portéate sslEd»

De igual beneñdo áisfratan Im 
pnimnasi <!« In Augusta Eeal Fasnills .̂

M IIS T E M O  »E  e iA C IA  I  JUSTICIA
REALE3 DECRETOS

Accediendo á ios desáios de D. Vicente 
Santiago Man silla, Magistrado de ia Au ■ 
dienoia Territorial Paima, electo,

Vengo en traalad e á igual plaza de 
la de Burgos, vacai or jubilación de
D . Isidro Joaquín ííía.

Dado en San Seb m á veintisiete de
Septiembre de mií 4e fcJentos trees*
< ■ ■ ALirONiá
El Ministro de Gracia tieia,

Pedro Rodríguez de la í'OiíívÁ.-..

Vengo en nombrar para la plaza da 
Magistrado de Audiencia Territorial 
de Paima, vacante por traslación de don 
Vicente Santiigo, á D. Maximiano Bravo 
f  Pére'í, Presidente de la* Provineial de 
Lérida.

611 San Sebastián á veintidelc de 
Septiembre de ^11 trece.

ALFONSO.
IH Hinifltro de Gracia j  Justicia,

Fedrc  ̂ W r íg i o i  de l i  Borbolla.

De cuEfürmidad con lo prevenido en 
©1 arlículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder jndiokl, en relación 
con el 4 ® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en piomover, en el turno se* 
gnu do, á Ja plaza de Presidente de la Au- 
diepásia Provlncíiil de Lérida, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Maxlmisn© Bravo, á D. Manuel Martínez 
Muñiz, Magistrado del mkmo Tribunal, 
que ocupa ©1 primer lugar en el escala
fón de los de su categoiía.

Dad^ en Ban Sebastián á veintisiete de 
Septiembre d© mil novecientos trece.

ALFONSO,
3E1 Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla,
Méritos y servicios de B, Manml Martines 

Mikñis,
Se le expidió el título de Abogado en 

22 de Diciembre de 1890.
Fué aprobado en las oposiciones á la 

Judicatura y al Ministerio Fiscal de IJl- 
íram ir con el número 82.

En 10 de Octubre de 1893 se le nombró 
Seorétario Asesor Letrado del Gobierno

político de la región oriental de Caroli
nas y Páiaos.

2B ídem, trfislad^do á Igual cargo 
del Gobierno político militar de Hueva 
Vlzrjaja; m  embarco en 8 de Diciembre 
ídem y tomó posesión ©n 1.  ̂ de Febrero 
de 1894.

En 23 de JuMo ídem, nombrado Pro 
motor Fiscal de Sorsogón, de entrada; 
posesión, en 24 de Octubre,

En 19 de Octubre de 189B, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Güines, de enírad^s, en ©1 territorio de la 
Audiencia da la Habana.

En 20 de Soero de 1897, trasladado ai 
de Manzanillo, territorio de la Audiencia 
de Santiago de Cuba; posesión, 12 de 
Abril.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

Eu 13 de Mayo de 1902, nombrado, en 
turno tercero, Juez de primera instancia 
de Tineo, da entrad®; posesión en 31 de 
ídem.

Er 10 de Enero de 1905, trasladado al 
í f ^jrci; poBesí-Ion @ii 6 de Febrero,

 ̂j  de Febrero ídem, nombrado para 
©I  ̂Zafrip ©leoto.

Mn 5 de Marzo de 1906, promovido á  
Abogado Fiscal de ia Audiencia áa Bar- 
eaíoBs; posesión m  17 ídem.

^Eü 30 da Marzo ídem, nombrado Te
niente Fiscal d© la de Leos; posesión en 
19 de Abril.

En 4 de Mar "Md ? omo\d.do, en 
t e r s o  de c de l i  de  A i'
meíls; tomé po

f e  5 de Ener-s } S "lísdadOs € 
solici'uid, á lia  de Lérida;
tomé posesión en 30 ídom.

Accediendo i  los dáseos de D, Eladio 
da Urdangarin é Trizar, MagistradG áú ia 
Anáieaeia Frovíncslai de Ban Sebastián, 
©leoto,

Verga en triBladarie á  igutl plaza de 
la de Lérida, vaciante por promoción de 
D» Manuel Mardntz<,

Dado en 8tn Sebaitiin á veiatisiete de 
Septiembre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley a^ l̂iciona! á la Or
gánica del Podei judicial, en relación con 
el 4,° del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,
■;' Vengo ©n promov í̂ r̂, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistmdo da la Aiidien 
cia Provincial de Sin Sebastián, vacante 
por traslación d© D. Eladio de IJrdanga- 
rin, á D. Angel de Aldecot y Jiménez, Te
niente Fiscal del misiiio lAibusal, que 
ocupa el primer lugar en el ai&alafÓE de 
los de su categoría.

Dado m  San Sebastián á f  ̂ irálslete d© 
Septiembre áe mil novecAentoi

ALFONSO.
El Ministro Ue Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Méritos y servicios d® B. Ángel de áláecoa

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 5 de Febrero 
de 1902*

E fa 22 d© Enero do 1902, fué nombrado, 
íj con caráoíer interino, Vicesecretario de 
' la Auiliencia Proviiicial de Logroño; tom.ó 
í posesión en 19 de Febrero.
) En 20 de Febrero de 1904, se le oonfle* 
I r© en propiedad en el cargo anterior, 
j Eñ 24 de! mkmo mes y año, nombrado, 
i también con carácter interino, Secretario 
f d© la Audiencia de Vitoria, y en 29 d© di- 
j cho mes, se dispuio que el indicado nom- 
! bramientü m  entendiera en propiedad; 
I tomó posesión en 4 de Marzo.
I En 18 de Marzo de 1910, nombrado, en 
; turno cuarto, Teniente Fiscal de la Au- 
i diencla Provincial de San Sebastián; tomó 
I posesión en 29 ídem.

I Vengo en promover á la Canonjía va- 
f cante m  I t  Santa Iglesia Metropolitana 
I de Sevilla, por promoción de D. Bias de 
j Jesúi Oliva y Palomino, al Presbítero 

Doctor D, Angel Sánchez Susillo, Oape- 
, Ilin  Real de San Fernando, de la misma 
j Iglesia Metropolitana, que raune las con- 
i Violones exigidas en el artículo 8».® del 

Eml ílecrato concordado da 20 de Abril 
de 1903.

Dado m  Palacio á treinta de Septiem- 
 ̂ bre de mii novecientos trece,
' ÍS.LF0N«0,
I Bí Ministro de Gracia y Justicia, ^
' Pedro Rodríguez de ¡a Borbolla.
 ̂ . MépUos y servimos 4b .0 , Angel Sdnchee

I Previa ia aprobación de Humanidades
I Filosofía, cursó en bI Seminario de Se
villa, de Í 886 á 1900, siete años de Sagra
da Teología y tres? da Derecho canónico.

En 9 de Julio de 1903, recibió en el 
mismo Seminario el grado de Doctoren 
Sagrada Teología; y en 8 de Octubre de 
1904, al de Licenciado en Derecho canó
nico.

En 21 de Diciembre de 1891, recibió el 
Presbiterado.

Eo 8 de Febrero do 1893, fué nombra
do Oapeiláu del Convento de Religiosas 
de Santa María de las Dueñas, de Sevilla; 
cargo que desempañó hasta fin de Sep
tiembre de 1895.

Desde 1.® de Octubre de 1895 hasta 30 
de Junio de 1896, ejerció ©I cargo de Co
adjutor de Ja parroquia de término de 
San Esteban, de Seviba.

Desdo Julio de 1896 al 28 de Noviem- 
brs del mismo año, dasempsñó, en clase 
de Regente, ©í Curato de la parroquia de 
ascenso de Santa María Magdalenai de 
ViUamaBrique.

En 28 de Noviembre de 1896, fué nom
brado Cura ecónomo de la parroquia de 
Aznalcázsr, de entrada; cargo que ejerció 
hasta fin d© Junio de 1897.

En 30 de Septiembre de 1898, fué nom
brado Catedrático de Teología dogmática 
en el Seminario general y Pontificio de 
Sevilla, p ira ios alumnos de ia Carrera 
abreviada.

Por Real decreto de 14 de Noviembre 
da 1904, fué nombrado Capellán Real de 
Em  Fenmndo, ©n la Santa Iglesia Metco- 
politana de Sevilla, cargo que actualmen
te obtiene, del que se posesionó en 3 de 
Diciembre dei mismo año.

Vengo en nombrár para la Capellanía 
Real de San Fernando, vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Sevilla, por 
defunción de D, Manuel Alvarez Franco 
Saborido, Dignidad de Maestrescuela
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electo, de la Catedral de Toríoga^ al Pres
bítero D. Servando Charlo y Gómez, qn© 
renne Jas condioiones exigidas ©n el ar- 
tíoulo 12 del Real decreto concordado á© 
20 d© Abril de 1903.

Dado ©E P.ilaoio .á trainta de Sapliens.* 
■ bre de mil Eova©i©io.toa trece.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Méritos y servicios de O, Servando üharlo 
y Gámes,

Da 1892 á 1899, cursó ©n ©1 Saminario 
Conciliar d© San Bartolomé, de Cádiz, 
cuatro años de Humanidades y tres á© 
Filosofía.

D© 1899 á 1902, curió ©n ©1 Seminario 
General y PoBíiñclo de Saviila las asig
naturas d© Teología general, Lengua he
brea y Arqueología Sagrada, dos años d© 
Teología dogmática y dos d© T^oicgía 
moral para la csrrpra abreviada.

En Marzo d© 1903» recibió el Presbite
rado.

Desde 15 de Abril de 1903 hasta 20 de 
Mayo de 1908, ©ĵ r̂cló ©1 cargo de Coad
jutor de la parroquia d© ascenso de la 
villa de Almonsster la Réal,

En 20 de Mayo de 1908, se posesionó de 
la Coadjutoría dé la parroquia de ascen
so de la villa de Arroy©molinos, de 
León.

Ea 1.® d© Diciembre de 1908, fué nom
brado Cujra ecónomo de li pirroquia de 
Santiago, de Ja ciudad de Ei^ija, cesando 
en 31 tíei mismo mes.

En 1.° de Abril de 1912, fuá nombrado 
Coadjutor de la  parroquia de Boeares, en 
cayo cargo permaBecíe.

Desde 15 de Agosta de 1903, vieB© de®- 
empí^ñando el cargo de Capellán mayor 
del, Hospital de Ssn Bernardo, de Sa- 
vilía.

Ha desempeñado ©1 cargo, de Capellán 
del Reverendo Obiapo. de Jî Aíi durante 
las permanenoíai del mismo Prelado en 
la ciudad de S.ivi|id .

i í iC T K iK i I I  m m m k  ^

EEALES DECRETOS
Vengo en nombrar Vocal d@ la Junta 

de Aranceles. y Vakyraciones, en la va
cante que resulta por fallecimiento de 
D. Manuel Pita, á D. Jo^é Birreras 
Maüsó.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre 
de mil novecientos trace.

El Ministro de Hacienda,
Félix Suárez k c lá n .

ALFONSa

Vecgo en deolaraj^ excedente, á su ins
tancia, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 40^del Regís mentó del Cuerpo 
de Aduanas^ á D. Anselmo EBriqua Diez 
y López, Jefe dê Ad!BiBist■í’acfÓB da 
in Jefa de la Adamas de
Umí \ ■

Dádú mi PtU^lo g trai^ta de S::¿?t:embr0 
de mil noveoioBtüs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Haciend%i

Félix Suárez lucláu.

Vengo en nombrar segundo Jef? de la 
Aduana de Cádizj con la categoría da Jefs 
do AdmiElslraoioa de cl^se, á don
M anuel Fíárna^isdo G il y Rs-mcsi, que lo m  
de la de AlksBte, cun la de Jefa de Nago- 
ciado de primera eia^e.

Dado en Paiaeio á trsiota de Septiem
bre d© mi! novecientoB trece.

ALF0N^»0,
Bi Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Incláa,

IlilST llO  Di ¡MTEüSeiéS PÜBUUI
S  B E L L A S  A E T i S

EEilL DECEETO 
Vengo en admitir á D. Risfa©! Aitamira 

y Orevea la dimisión que M© ha presen
tado del cargo de Director general de Fri» 
mera enseñanza.

Dado en P ilado  á veintinueve d© Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONiO.
i Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez.

■ MISTERIO JE HACÍEM

KEALES ÓRDEHE8
ílm d  Sr.; En cumplimiento da lo dis

puesto en el artículo 1.® da ley da ,20
de M^rzo da 1906 f  en el 5.̂  del Eaal de
creto de 23 dai miimo Bies,

S. M. ei Rey (q= D, g.) m  ha giervido 
deoltrar que al término medio d©l imm- 
bio da francos en ©i m.©i asiua! h^ iido 
el d© 6,47 por 100, que será e! recargo qu© 
deberá imponeriio á las fraecionei infe
riores á iO pesetas y á los adeudos por 
declaración verbii áe viajeros que m Ih 
quiden m. lae AdminiBtrasiones de Adtit» 
ñas durante ©1 mes de Ostubre próximo, 
y que han de persiblrae ©n moneda de 
plata.

De Real orden lo digo i  V. L par^ su 
conocimiento f  demás ©feclos. Dlosg^áiar- 
da á V. L xmichos años. Madrid, 80 de 
Septierobre do 1913.

EUAEE^ INGLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistos los escritos dirigidos 
á este Ministerio en de que lo dis
puesto en la Real orden feoha 13 del pre^ 
sente mes, referente al restablecimiento 
de los derechos sobre el maíz no se apli
que al conducido ©n baques qu© ya hu
biesen iriciaóo PM v'kje degJinoá los
puertos du U Pufííosutaé islas

R- sultando que el jriloulo 1.® de !a ley 
d. 0  22 íle N.3viembra de 1912 dispon© qu© 
los derei/áos arancemiios del 
restablezcan d í a  presente eosech'a 
un rtndimiento Igual por lo manos .al 
promedio del quinquenio, ó después de

ii^aportáido 200.000 toneladas por 
los puartoH Je’ Nort  ̂ y N ore este de Es*
pañ-:

OoBsi.Ier&n 1o q-ae la dtada Real orden 
m  fürcáí. en el segundo supuesto de la 
ley, y por unto, ín p^^iabra después, que 
en !a m im it ê- emp'ea per-:nit© la inter- 
pretaoión a ni pila y equitativa que se so
licita,

B. M. e! R ey  (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direocióa Ge
neral, Sr) ha servido diiponei:

1.® Qmi se admiia f  afure con ei dere
cho reducido de 50 eéntimoíg por cada 100 
'kilogrsmog el msiíz qua con maniñesto 
visado 6 con conocimiento directo, tam
bién visado, hubiese salido con destino á 
los puertos españoles da la Península é 
islas Baleareis bastA el día 17 inclusive 
da! pr©f?.eiitaTii©g, f-oha en qu© la refari- 
d i Rea! or-íeo ae publicó en la G aceta 
DE M a d r id .

2.° Que ei maíz d© que so trata no po
drá disfrutar de almacenaje particular; y

3.® Qci6 ei üActualmento en almace
naje satÍBfí?ga los correspondientes dere
chos ©n el pls'zo de cinco dita.

De Real « r ten lo digo á V, I. para su 
coeocimieEito y ©faotos correspondientes. 
Diosguar ie á  V I muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1913. ,

SUAREZ INGLAN. 
Señor Dlractor ganersi d© Aduanas,

¡>í m i l
ll b ii L ,íl ̂

í !>■
iSTES

REAL CEDEN 
limo. Sr.: S. M. el Re? (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobsr las adjuntas pro
puestas fomiuindas por el Instituto del 
Material cientiñ^o, sobre - distribución de 
las cantidades qiio dv ban aplicarse A la 
adquMcioo. .1© mni-risl con destino á Isa 
Escuelas indusíría ' Artes y Oficios 
y del Hdgar y IV^.psíotiíI da la Mejer 
que se detalliia an miimas, y cuyo 
importe total asoieiíáe á 55.814 pesetas, 
auLíorizándoBO prr oondgaienta el pago 
de los gastos á que/ S'í refieren, y cuyas 
cantidades será a libradas con cirgo al 
crédito de 490.000 pesetas, consignado en 
el capítulo 3.®, artículo 1,®, ooncapto 4.® 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. L para tsu 
coEocimienío y demái efectos. Dios guar
de & V, I. iBuchoa años, Madrid, 16 de 
Septiembre d© 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario le este Minls|crio,

I n s t i tu to  del m a te r ia l científico.
Propuesta de distribución para ¡as Escuü- 

ÍQ8 Inárntríulss, Peaetai.
BÉJAR

A Un CKeJrts de - Física-general,
• Tormolcgía y Noofones de cien* 
cías físicas y naturales, exclu
yendo del pedido el aparato de
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Pesetas.
DüLcng y Fetit j  (-1 tC"Trmxñí)%to
(i-'i fvp*re„ 7^0

A C^áfedfím de ?
MáqiíHíSs herramieoítíí. pam lo 
máK nigeule de su p e d M o 1 200 

A la Oátoílra de Motores^ para lo 
lüás preciso del pedido..............  í.OOO

TotüL 2.960

GíJÓK

A las Cátedras da Qoíaili^
Tñl̂  A:ná.límM qním.ic.o f  E <€í\0 ’ 
qüimio.f, psira !o mm  pi a>Bu úo 
su pedido,.     .

Para maten®,! de los Trillares de 
eslt Eseoeíaj pedido..

Ti4a¡.

VoíqL
MADRID

A los Tálleres meoán^ccg. psra bqíb 
motores eléetrioos^ áastiasdos á
movor las máqmBas,,..............

A la Cátedra de Motores, parfe aot 
torbirm Francis.

Ala Cátedra y Laborttorio de Eioo 
Iroteeniá, pĝ ,ra un m.ñlímáov de 
armérdcos f  un puente pum
rrientes atternas. *  ....... ...........

A  las Oátedrás y Lis^boratorioa-da 
Qüímiaa Industrial, iftcrgárdcíH j  
orgánioi, pfeta mm baknaít/Oo', 
Siot, y demás material especi&i dé’ 
trabajo do slünmo^ j  da 
gáciéB del Frofeüor. .

Total.

SAN'rÁNDEE

i.300 ^

LINARES

A la Cátedra de Difon|0 | exoluj en- 
do los m .̂roo8 de mo]duráis, cris 
tales j  oartoKes para e ile s .. . . . .  223

A la Cátedra de Gsometr.ía y Topo- 
' grafía, para 'una pantómetra, con 
m  trípode y eaja y seis bande
ro las.....................   360

A ía Cátedra de Física, p^ra lo más 
Bgenclal de nn pedido, exeluyen ■ 
do el microseopio Zeisi. . . . . . . . .  600

A lai Cátedra de Qoímiai, pa ta  lo 
más urgente de m  pedido. . . . . .  500

L683

2 700 

1.800

950

4 000 

9.450

A eIos Talleres de la misma para 
¿n tomo diindrieo. . . . . . . . . . . . .  1,062

TARRASA

A lt Cátedra ño MagiietMmo |  Elee- 
trMd&á, pata un Érassformi^dor 
de corrliV?i;t?í! ñlitm'<k Ir ifá d ca ,.,«. 325

A la de Tecnología textil,
pa.ra üU-í*; t r - " i '3 í : ? A . ; i s J Ó n , 480 

A las Cátedras do Químios. de 
Maieri?A'< t?? de 1^3"^»
rerÍE, .Estê  ̂  ̂ h"

■pira lo niii ot  ̂ el ^ . lAÜÜ
A ltC átüdm ü E g* rt. j  oe- 

,dido, mcAui u > h  ̂ j
^ubstitiiyeLdv.
mátioa por otra á© aceite de
KohI.»   600

A 1?AS Cátedras de Qnímie^ juíju • 
trk l inorgánica y org.áB ' t
lo m is preciso de su ped  ̂i , , 750

A Im  Cátedras de Electroqíu,?nicij 
Análisis qroMieo j  Química ge
neral, p&ra lo urgente dé m  pa-

- d i d O o . o . . , ........................   A5Ü

ToM , 4405

Pesetas ■,
PILLA NUEVA V GELTEÚ

Pesetas,

A la Oátadra áe Geografía líidus- 
■ irm u  péi f̂i sm pedido, 453
A (A tedrü y L ̂ ^boratorio de Qaí- 

mií^a cF' laj misterlgiB ^oiorantes, 
Tlnt^^rería j  aprestos, para sa

' pedido.  -----   95?
A 'la Cátedra y LsiboratorloB da 

ekctrieidac], para lo m,ás neoesa-
rlo de m  pedido.     ..............   1.000

Al Taller do ñ ’stuira de! algodón,
psra io urgente del pedido.  l.OCO

A IñB Oiteiirsíi y Laboratorio. de 
Químiea, para lo má^ preoiso del 
l^e^fdo. 750

Ai Táller de Oarpiaterfi, para lo 
Hrgüiíite del pedido. , o o . 4000

T o tó .. . . . . . . . . . .  5.160

Froprnsia úñ du trém íón  pares Im  Escm-- 
¡as ád Artes y Oficios y de las análogas.

Pesetas.

ALGECIRAS

A In O1®S0 d© Geometría y Osligra-
fí®, pm^k su pedido^  ........ 270

Ai Taller.de Carpiut^da para be-
rramientES de m ^vo   .......... 500,

A Iñ Cátedra de Aritmética j  Gao*
■metría pr.áctiüa- ,̂. .. 230

A ISk^Cátedra de Dibujo lineil, p ira
lo ’ergOBte del pedido.-. .......... 500

A ,!a Cátedra de .D'lbujo artístico,
f " lo urgente áei pedido  250

A de Mod?5Í.̂ do f  Va-
. . 200 

il ¿: ^ed»a da C ? í- dos de Me-
, ca, Fñdcsi y Q Jtuiea, para ,io 
rr í> L dig.pens&b-e de su pedido. 1.000

Total. ................. 2.950
BARCELONA • * ~ ™

(árks, Ofio Q y 3 e l s Artm.)
Ala 77; «i6 de 0̂ 1) jo ai tí tico, pa.ra 

f̂ij ID á is pe u ̂ « o u "" o  ̂riido.. , , .  140
.A k? ur? Eéoii taih  d.«i Anti

giu.>. pedido.   05
A Ií4 Cívisse dé Dlbulo del Astigeo j  

dai Natural, exelufm ño Im pima. 306
A la O i me de Dibujo artístico'(^er-
. mrn Bacclon local).  .............  227
A H. Olmo de Oompo-’aieión decora»

ti va ( t b í í c i i l t o r a ) 150 
A I® Ci®io6 de Historia de Mg BoiMg 

ÁFt:̂ B. p$>m diapositivos. 124
A ¡m Ô asoî  de .Modoiado y Vai-

o^ado.. .....................      . . .  195
A I'® Cátedra de DibKí.| ;- .é.7titileo 

(gét.d.d-'^oimieuto uootríd)., . . . . 2 9 5  
A .las CácédrsB ái) ÁTÍ\mMice, G-80̂  

í ooA í '-m -
oiéu... . . .  V e. B», 200

T f i t ó . . . . . . . . . . . .  1.722

OÓRüOBÁ

A Im Clases y T:sMef da Oerámici, 
para lo más indispeácmabie de su 
pa rido... . . . . . . . . . . . . . .   ..........   . 150

A la Clasf? áa üompQuMén. deco
rativa (Pintura), psra lo más ne-
ee»ano de su peoido    ............ 200

AJ Tare de Metali^tería y FIat©« 
lía, 'í.ísá la inclkípensable de sgu
10 I  250

A íM O i asa de Físioa, ©xahiyeBdo 
dt’ SiU pe di hj líis esferas lauroas 
dp vroMxñj ePií y ain msnómetros!,
f  ©¿ lermonaeliTO i‘(í-jgitóUvacioi'. .  260

Total   860

JBEJtSZ DE LA FRONTERA

A líí. OitPfHS üf M Am, F.fsioja y 
Qidffiiics, o do de pe-
di>lo d páñl̂ Boa, k s
máqnm&á J io , lo-s oi modelo de 
turbina, ©.. ííiod« ‘i de estudio d© 
motor d© gm  Eiohe, el modrio d© 
máquina ¿© vaporóla brújula de 
deciinacióii ó inoUsadÓD, la brú 
jüla marina y ©i reostato psra 
uso de Cátedra. .........  850

MÁLAGA

A lofv Talleres da Artes Gráficas,'
part lo míñ mdispeiüabl© de su 
p e d i d o . ^  

A la Cátedra de Concepto del Arte 
■ é Historia do las Artes docoraü- 
vas, para lo urgente del pedido.

1.000

500

Total....................  1.500

MADRID

A Iñ Cátedra de Hiilona de! Arte, 
p a n  im tpi.rsiío da proyección y
dispositivos. .........   750

A la Cátedra d© Composición deoo- - 
rativa (Pintura), para lo más in 
dispensa^bie de su pedido, exalu- 
jeBílo .los animales disecados y 
im  colecoionas de insectos en al 
mismo irioi u i d a s . . . .  500

A i a Ctt6u.n de Coiji posición áeco- 
rativá (Eseuitura); P^ra lo más 
esencial de su pedido, excluyen
do loi animales disecados, que 
debéo íí,o'.IMt r̂ d e l Museo de
Cimeim  Naturales   800

A Cátedra OB Dibujo lineal de la 
Sección p.dmera (Sf, Marín), para
lo urgente Re su pedido     ̂ 800

Ala Cátedra de Dibuja Hneal de la 
Sección ©egun'ia (Sr. Gsiroís, Ca- ■ 
brera), para lo máí^paBi. ble de
su peálelo.......  .............   400

A ia Cátedra de Dibuja sirlíi¿;tico de 
1̂ , S Gc eguDíi-a (S?. Cabella). 165

A ( -A le DibE|o arliatiíío de 
la S 1= on ter«'?era (8r, PallaréB), ,
psr^ h mae praaiso da! pediáos' 
exciufeuüo la colección de m<
iesíos  ....................     150

A la Gáíadriíi d© Dibu|o línesil de 
la SacdÓn cuarta (Sr. Somoza), 
pt.rt lo mág iíi.diteip0 £->stbi© da su
pedido........... ..............  400

A la Cátedra de iMode,li.do y Va
ciado de Í3̂ Sección cmarla (se
ñor Inurria), para lo m is indk ' , 
peufíable de iu  pedido, excluyen»- 
do colección de animales di-
ieoadof?, —  .... 300

A la uátaara áe Dibujo llBeí^l de . 
la Sv:CoiOKi quinta f^r. Barvo),- 
para lo más indiíápansmble da î u,
p e d i d o o  ........   . 150

A hk Cátedra d© Dibujo liijoal de 
la Seeoión sexti (Sr, M. López), 
para lo má^ esencia! de nu pe^
d i d o . . . . . . . . . . ....................  250

A la Cátedra de Dibufo trtk tico  
á© la Sección sexta (Sr  ̂ Magia), 
para lo iBáa iadiápansable da su
pedido,.    .......................   200

A la Cátedra de Dibujo lineal d;̂  
la Sección séptima ( Sr. Coni- 

= llaní), para lo más urgente de su
ped ido ............................................... 200

A la Cátedra de Dibujo lineal de 
la Sección octava (Sr, OalMda), ' 
par^, io urgente de su pedido. •. 200

A Iñ Cátedra de .Dibojo lineal de 
la S.3C-oión Gclavá Vsiiieorb^), 
para lo más m m m n o  de su pe« 
ai do*. . . 7 . 2 0 0
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Pesetas, ^

A isi Cátedra d© Modelado f  Ya- |
ciado áe l.á Seaoióu oafcari. I
ñor Bellver), par«i» lo ©sciaoial de |
su pedido, ©xolayeíiáo los ejem* |
piares de Fauna disecados.  SOO |

A la Cátedra de Dibujo lineal de I
la  Bacolón novena (Sr, Teiol),.. 22B |

4393 I
VALLADOLID |

A la  Cátedra de Dibiifo artístico^ !
SE pedido,.. o, o   .......  80 ¡

A 1̂  Cátedra de Elementos de Ma» |
canica, Física j  Química, para lo 
más indispensable de lu  pedido, 500 ’

AJ Taller de Cueros y Pirograbado* I
su p e d i d o .  ......... ........... 85

Al Taller de Gaivanoplaatia* su pe*
dido  ...............  90

Al Taller de Fotograbado, para lo
urgente de su pedido...............    iOÜ

Al Taller de Cincografía, ®u pe- 
dido. • 84

Ai Tallend© Tipografía, pedido. 2S0 
4-1 Taller de MetaSisterPa, para lo 

indispensable de pedido.,» . * 1.000

Total   2 569

LOGROllO

{Escuda Iném ifia l y áe Artes 
y Oficios.)

A  ios W üerei mecánicos, para lo 
tniispensable de m  pedido.. . .  > 2,000

tílDIZ
{Escuda Indu&triai y ác Arleá •• 

y Op.cim,)
A loi Tallares mecánicos, para lo 

más urgente de su pedido* ........ 2.000

VALBNOIA 

{Artes y OflcioB,)
A la Cátedm de Dibujo artístico, 

para «u pedido ........................  600

VALENCIA 

{Escuela Suptrinr úe InámMas.)
Ai Taller de MetáMstería, para lo 

más urgente de su pedido.. . .  •« 1-500

SANTIAGO

{Escuda Especial de Arfes é Inüún^
Mas.)

A la Cátedra de Dibujo artístico, 
para los modelos indispengabíe». 500 

A la Cátedra de Elementos do Me
cánica, Física y Quírnim, para lo. 
esencial de su pedido, excluyen
do la bomba neumática de Carró 
y el anteojo astronómico y te- 
rrésíre, y buscando un modelo 
más sencillo y económico de má
quina neumática de aceite (véase 
el Catálogo de KrobI) - .. -  .......  750

T o f a l . . . . . . . . . . .  1-250

JPropuesta de di&trihucién de material para 
la Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer,

Pesetas.

Para un aparato d© proyección y 
para lo má» indispeniable de lo 
comprendido en su pedido co
lectivo.................    -  6,000

le'’ Octubre 1913

i S I O T l I f l  1)1 FOFállT®

REALIS C ítU lN li  
, Excmo. S^,| el espediente y an-
tece^denies para la concesión de un tran
vía da vapor de VilJanueva de Castallóu 
á Oárcer, solicitada por D. Eamón de 
Casíroi

Eesultanáo ©n S2 de Octubre de 
1806 se mandé iUBtt’iiír el expediente in- 

sin que hasta la fecha h a jt  
itóo remitido á ©î ita Ministerio, á pasar 
de ios recuerdos j  rsclamaciones con di
cho objeto, ni que ©i interesado haya m- 
instado su trsm itadón m  el plMo seña» 
lado por Eeai decreto 1 d® Marzo de 
este año^

ÜOBsiderando que según esta disposi
ción y el Reai decreto d© iS á!é Febrero
anteiorg procedo caducar dicha pelición, 
sin pérdida del d̂ '̂ poBilo provisioMl; i  
propuesta de la Dlrecaién Gañera! de 
Obras Públicas,

S, M, ©i Bey (q* D* g.) hn tenido i  bien 
cadufjar dicbii petición del tranvía da 
Vliltniieva d© Gastellón á Oároer, Mto* 
rizando la davolucién del depósito pro
visional, constituido en la Tesorer-fa Oen- 
tral con loi números 220,021 de entradt 
y 77.357 de ragiiíro, por vMor da 2.000 
pesetai en y que eita rego-
luciÓB m  ia en los periéíMeoi oñ-
cíales para h t̂bob i  que haya lugar.

Lo que de Eeai orden ee ©omuniot á 
V. E. para su coaoaimiento y ©fectoi con- 
siguientes. Dioi guarde á V, E. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 1913.

GASSETe 
Bañor Ministro de Hacianda. ■

limo. Sr.j S* M. el Eev (q. D. g.) se ha 
servddo disponer que ©ia Direcoión.Ge
neral ñje i i  fecha y condioionei comple
mentarias da la® vigentes para celebrar 
las subastas de las obras de ioi caminos 
vecinalai para cuyas obras se haya con
cedido, con cargo exclusivo al presupues
to del corriente año de est® Ministerio, 
subvención del Estado, con anticipo ó 
sin él, y se hayan cumplido todos los re
quisitos que exigen la Ley y Reglamento 
vigente de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efííotos oportu
nos. Dios guarde á ¥ .1 . muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1913.

GAB8ET.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: El proyecto de riegos del 
Alto Aragón se ha sometido á la tramita
ción establecida en la Reai orden da 22 
de Enero de 1912; coa arreglo al aparta
do 5." de la mkma, el Ministerio de Fo
mento, en Raai orden de da Marzo del 
corriente año, al aprobar el proyecto, dis
puso tres comprobaciones, referentes una

C2sb 3asi6 n de la regable^ otre ^ 
la ^uñeífí3,(ik dúhjH tacursos hidráulicos,

Iñ ieraer% pr^BnpnesíOg que había de 
rcforoisxss «CíFx Erreglo á lis reduccionei 
indioi^daB por ai Consa|o de Obras 
blioa ŝ.

Ei proyaaio ^.probñdo té-^nioamente filé 
éooi. 0  áisp'one el nú maro 6 .^'de la 

Scsl crcien de 22 de Eoero de 1912, y 
aprobada la ttsadón en 13 de M^yo úl
timo.

La O tnhlúii áe lospeotoras de! Cuer
po do logenieiw de ORminoSs Oinaias y 
Puertos 0 £iO.fa’g?̂ da da dictaminar sobra 
iog tres puntoB indicados, lo ha hecho 
respecto de cada uno deeüo í en la form» 
siguienteí

1.® Da Im comprobaciones verificadas 
por i«i Oomigiioíi en la forma que se indi
ca ©B ©1 cuerpo ie  este dictamen, resulta 
coiiflnnadjs la existencia d© la superficie 
de 300 000 hectáreas que el proyecto do 
riegos dei Alto Arsgóivi adgna á su zona 
regable.

Qm  igaalmenta el estudio de loa 
aforos de las corriei^tes aiimentadoras y 
la exte.ás'hki y conrliclonos desus respec- 
tivai permitfsn afirmar qu© los
recursos hidráulicos disponibles han de 
bastar par>i satisfaear, probablemente 
con 6XC6SO, las BeceBiíladei de los riegos 
proyectados.

8.® Exsminí^do el nusvo presis.puesto 
de ©jecüoios material prasasitado por ©i 
poticioBario, iiD.portante 134.672.141,16 
pesotaB, que eleva el gañera! de contrata 
á 159.604.233Í3 pesetas, la ComMón en
tiende que ha sido redactado debidamen-. 
te, habiéndose iniroiuddo en él iaa mo- 
diñcadoooi y rabs'jas que procedían, da 
conformidad en mi p.^rte esencial cenias 
indicacionegí clsl Oont5e|o do Obras Pú
blicas.

Evacusílo trámite ele la Ras! orden 
de 1.® da Margo último y alando las tres 
conclusiones favorables, procsade aprobar 

' ©I presupuesto r-sídocido y terminar el ex
pediente, siempre con arreglo á ,1a Real 
orden de 22 de Eo^iro da 1912, y someter 
entonces al Parlamento ©1 proyecto de ley 
acordado en Oonsejo de Ministros para 
la concesión de iou recursos legislativos 
que procedan.

D. Francisco do F. Romañá ha presen
tado instincia renunciando al derecho de 
tanteo y pidiendo se termine la tram ita
ción del expediente* ^

En virtud de ios antecedentes expues- 
t o s ,

S. M. al Rey (q. D. g.) ha tenido á bien:
1,® Aprobar el pfa-^upuesto reducido 

del proyecto d© riegos del Alto Aragón, 
en el que se han atendido las indicacio
nes del Consejo de Obras Pública», y el 
cual presupuesto asciende á 134.672.141,16 
pesetas da ejecución material y pesetas 
159.604.233,13 d© contraía.

2.® Disponer que por la Dirección de 
Agricultura, Minas y Montes se una al ex
pediente el informe del Ingeniero agró
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nomo quíi prescriba al íspsrtado 1.*̂ de la 
regla 7.*̂  de ia Eeal orám  de 22 de E^ero 
d©19i2.

3.® Dispoiser qii<5 la propia Direaolón 
pida á la Jaa ts  agronooiioa al informe 
que ordena el apurtado 2.̂  de la regla 7.  ̂
de la repelida Eaai orden, y n m  ves eva 
cuado, con ia brevedad posible, devuelva 
el expediente á la Diracoión General d© 
Obras Públicas.

4.̂  Disponer qu© ia Direooión Gene* 
ral de Obras Públicas, cumplidas las dia- 
posioiones anteriores, remita ©1 ©xpedian- 
te ai Consejo de Obra^ Públicas para qua 
informe como sa manda ©n el apartado 8.  ̂
déla  mencionada regla,

5.® Acordar que, completa i > el expe * 
diente ©n la forma indicada, sa proceda 
á la presentación de un proyecto de ley 
relativo á las eoodioiooes déla concesión 
y al procedimiento de ©facúción.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á V, I. rnucbos años. Madrid, 29 
de Septiembre de ]9I3«

GASSET. .
limo, Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

' w m m c i o s  cmíbai.
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCÍOSOS

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Mmisterio 
la defunción de la súbdita española Do 
lores Vega Osuna, ocurrida en alta mar á„ 
bordo deí v&por español JPiniUQ$

, en la' travesía de Santa, Orna da la Pal ■' 
ma k dioha capital.

Madrid, 27 da Septiembre de 1913„=^S! 
Bubseoretario, Manuel González Hoa’ 
toiia,

• Ei Cónsul da España .en Kuevi Or- 
participa á este MiBÍsii-írio te de- 

funclÓE d©i súbdito español-Félix 
García, tripn ten ts ' del vapor esp&fioi 
Martin 8m n0j oeurriáo en 1a iraveiia de 
G^iveston k dicha ciudad,

Madrid, 27 d© Septiembre de Í918.=S1 
Bubsecretario,. .Msisuel Gonsilsfá Hon- 
%Qim,

' — -  « » " —  
iíí^lSTERiO DE HACILJDA

M re e e ié M

Resultado de te subasta que, con arre
glo ai pliego do condiaiones irisert'.? en ia 
G a c e ta  de 16 del comeóte, se ha cele* 
brado en este día para te adquisioióíi y 
amortiztción de primero® dácsímos y do
cumentos representativos de los mismos 
del empréstito ds í75 millones de pe- 
setas,

Froposicioms 
D. Ju«i.rá Mc'gía: nominal, 84,61 pessías;

cambio, too por 100:
Froposícioms admitidas^

D, JusB. Megte: nomioclj 84,61 pesetas; 
cam bio, 100 por 100; efectivo, 84,61 pe* 
setaso

Lo qm  se anuncia para oosiodmienío 
de ios i'ííteresados.

Madrid, 30 de Septiembre de 19Í3.»»«-EI 
Director general, Garios Vergara,

La subasta celebrada ©n el día de hoy 
para ia adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del pargo^ 
nal hv sido daolarada desierta por falta
de íicitadores.

La que se anuncia al público para su 
QOKOoimiento,

Madriá, 30 (Í9 Septiembre de 1913.==El 
DireoíorgaEierÉl, Garios Vargtra.

m m im o  d e  f o í e o t o

B ire e c ié a i  €i©M©raI CíoMer©!®,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL

Habiendo fallecido D. Lui® Berra y Va- 
roy, Agente de ht Propiedad íñciustdai y 
Oomercial, se anuíicf.a te devolución de 
te. que como tai Agrsnta tenía depo
sitada en te Gi ĵa Genera! de Depégitos, á 
tertor de lo 0i3tabieei;io ©n el artículo 68 

R&glmmnto vigaate d©l rtmo, conoa* 
d!ó.ridose,uo plaza di6,jei8 mesei?, á contar 
de-tída te fecha de te publicación de esta 
anuncio, para que se deduzcan las recia- 
maeiones que procedas; pasado ei cual 
sin haberse inlervenido en forma la ex
presarte fianza, ■ se devolverá ésta á sus 
der'*"chrhdbíeiitei.

Mtdrid, 19 de Septiembre da 1913.== El 
Jefe dsi Regtetro, Luis Padrajas.

Míemn<.
PBSSONIL ¥  ASÜNTOB'GEHEEALES

'"4í-um 1 0 8  «psdienles d© loa Ingenie- 
ruF m ^>kñlms qm  Imn tomado -parte en 
í?l a urso de mérito anunciado en ia 
Gi PíiT m  M a d r id  de 2 de Junió del pre- 
&mm qAú pñíh la proviaióu <!© una;plaza 
dñ Ífi'^acíiero iiie'?aai6 0  d© ia DiyMón de- 
ír.fii^üeiriles, eoii categoría de Oficial se
gundo de Admiasstradón y sueldo de
3.000 pemtm:

Ymin la'Réal orden de esta facha, dis- 
paDkBdo qu 0  la vacante producida dn-- 
T’kuwj trsBilteolón ■ dai expediente de 

m. provea con los aspirantes, 
que han’tomi,do .parte ©n este concurso, 
y que smn, po-r taato, dos te® plazas que 
ha o de cubrirse:

6i Eeal decreto de 6 de Octubre-
de 1905,

ó. iVL ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
numrirar m m  ocupar ia^ expresadas va- 
aaiütí?8 á B. laldoro da üdart© y Olavería 
y á 0. José de .la Muela Alarcón, los que 
figurarán &n el mismo orden en ei- esca- 
tefíM del Cuerpo da Ingenieros meoáni- 
coi de tes Divisione» de ferrocarriles.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. psíra conocimiento y demás ©feo- 
toi, Dioi guarde á V. S. muchos años. 
.M.iorid, 24 de Septiembre de Í913.==»E1 
Director general, Zorita.
Señor Ordenador da F$go$ por Obliga

ciones de este Ministerio.
Méritos y¡ smvicios de hs Ingenieros indm- 

triales nombrados por Bml orden de 24 
áel presente mes Ingenieros mecánicos de 
las Divisiones de ferrocarriles, con cale* 
goria de Oficiales segundos de AdminiS' 
íración,

D. ISIDORO D I ÜRIARTE Y OLAVERÍA

Ingeniero industrial de te Escuela de 
Madrid.

Prestó servicios á la Gompañía de fe
rrocarriles del Norte de Esptñsren 1.® da 
Febrero ds 1910, como Agente auxiliar 
en los talleres principales da Vaiiadolid; ■ 
©n 3 de Agosto del mismo año, pasa con 
igual mrgo - ai servicio de tracción de 
Madrid; en 21 de Septiembre del mismo 
año, Agente autorizado para fogonero; 
en 10 de Abril de 1911, autorizado como 
maquinista para conducir Hrene»; ©n 12 
d© Noviembre del mismo año, fuó tfásla- 
dado á León para desempeñar funciones 
da Bdbjefe de Depósito.

Desde el 6 de Julio al 24 de Septiembre 
del mismo año, estuvo en el depósito do 
León como destacado para inrpeocionar 
los trabajos de montaje de las máquinas 
nuevas serie 3.000; en 1.  ̂delAbrii de 1918, 
íué lioendado con opción á reingreso.

Desde el 30 de Septiembre de 1908 á 
d© Abril de 1909, fuá Ayudante meritorio 
de la Eiauete Industrial de Madrid en las 
asignaturas de Mecánica general y apli
cada; desde 1.° de Abril de 1909 á 1.® de 
Enero de 1911, fué Ayudante repetidor 
interino; desde 1.° de Enero d© 1911 al 
1912, Profesor de entrada interino; siendo 
nombrado por Real orden de 6 de No
viembre de 1909 Vocal suplente del T ri
bunal de oposición á plaza de Profesor 
numerario de Construcción dó máquinas 
é instalaciones eléctricas de la Escuela 
Superior da Industrias de Vigo.

Prestó servidos particulares en la Fá- 
briea de electricidad del Pacífico (Ma
drid); en la Fábrica de aserrar maderas 
de 1a calla d© Táüez (Madrid), en te F á
brica de muebles de ia cali© de Mitjan» 
(Madrid); an te Fábrica d© harinas de li  ̂
calle de Buenavista (puente de Vallecas^ 
y en otras varias fábricas.

En 12 de Marzo de 1913̂  fué nombrado 
Ingeniero de ia Fábrica d© Tabacos de te 
Goruña.^

D. JOSÉ DE LA MUELA ALARCÓN

logenieroindustdal :de te Escuela de 
Madrid.

Fué pendonado por te Junta para am
pliación d© estudios é investigaciones 
científicas p tra hacer estudios de mate
rial de tracción do ferrocarriles en Ale
mania. ^

Ha escrito en algunas Kovistis artícu
los sobra ferrocarril©®.

Ha prestado servíalos an la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces como 
alumno maquinista, como agregado á te  
Oficina de ©itudios y á ios talleres; efec
tuó tea pruebWde tes máquinas serie 601 
á 610 en te línea d© Córdoba á Málaga.

Ha efectuado estudios para insíateoióu 
de vías para la Sociedad Unión Española 
de Superfdsfatos.
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